
Falma 14 Míii zo  1894

(Extraordinario)
GOBIERNO CIVIL

^eg-ociado 3.°

Elecciones Provinciales.
En uso de las atribuciones que 

me confiere el párrafo 2° del ar
tículo 59 de la ley provincial vi
gente y la Real orden de g de 
Octubre de 1884, y en vista de la 
renuncia que del cargo de Dipu
tado provincial por el distrito de 
Ibiza ha presentado don Elviro 
Sanz y Masferrer según acuerdo 
de la Diputación provincial fecha 
de ayer, he dispuesto convocar á 
elección extraordinaria para cu
brir la mencionada vacante.

Dicha elección que deberá ve
rificarse el día primero de Abril 
próximo, se ajustará á los precep
tos del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 sobre adapta
ción de la ley Electoral señalán
dose, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 18 y 44 de aquel 
Real decreto, el día 24 del co
rriente, a las ocho de su mañana, 
para la sesión que habrá de cele
brar la Junta provincial del Cen- 
so, a los efectos de la proclama-
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cion de candidatos y designación 
de Interventores, cuyas propues
tas deberán tener fecha posterior 
á la de la presente convocatoria, 
y el día 5 de Abril el escrutinio 
de la elección.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín Ojicial Ex
traordinario, para los efectos con
siguientes) advirtiendo á los seño
res Alcaldes del distrito de Ibiza que 
de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 7 y 26 del expresado 
Real decreto, deben exponer al 
público inmediatamente las listas 
electorales y anunciarse por medio 
de edictos que se lijarán el día 18 
del actual en todos los distritos de 
que consta cada Municipio, los 
locales en que hayan de constituir
se las respectivas Alecciones elec
torales, designadas conforme á lo 
prevenido en el párrafo primero 
del citado art. 26.

Los bres. Alcaldes del distrito 
de Ibiza se servirán acusar el opor
tuno recibo de la presente.

Palma 14 Marzo de 1894.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
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REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

. CAPÍTULO PRIMERO

DEL PLENO

Articulo l.° El Tribunal Pleno se compone de un Presidente, seis 
Ministros, un Ministro suplente, un fiscal y un Secretario general.

Art. 2 o El Pleno para conocer de los asuntos gubernativos, se 
compondrá por lo menos del Presidente y cuatro Ministros.

El Secretario general asistirá para- dar cuenta y no tendrá voto.
Para entender de los asuntos contenciosos se constituirá en Sala de 

justicia, la que habrá de componerse en cada caso, por lo menos 
también, de cinco Ministros; uno de los cuales será el Presidente del 
Tribunal, siempre que no haya emitido su voto en la sentencia motivo 
del recurso.

Para completar este número, se designará á los Ministros exceden
tes del Tribunal, y no habiéndolos, ó no siendo bastantes se propondrá 
el nombramiento de suplentes para ese efecto.

El Secretario general será Secretario de esta Sala de justicia.
Art. 3.° El Pleno acordará los días y horas en que habrá de 

celebrar sus sesiones ordinarias.
Cuando el interés del servicio lo exija, serán convocadas las 

extraordinarias por el Presidente.
Art. 4.° Las decisiones del Pleno, así en los asuntos gubernativos 

como en los contenciosos, se adoptarán por mayoría de votos.
El Presidente tendrá voto de calidad.
Art. 5.» Los Ministros disidentes de la resolución de la mayoría 

en los negocios gubernativos, tienen derecho á que se acompañen 
sus votos al de aquélla^

M.C.D. 2022
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Las sentencias que se dicten en los recursos contenciosos irán 

firmadas por todos los Ministros que compongan la Sala de justicia; 
pero el Ministro que no estuviese conforme con lo acordado, asi res
pecto de esas sentencias como de las providencias interlocutorias, 
podrá reservar su voto y escribirlo en un libro que al efecto se lle
vará y custodiará en la Secretaria general.

Art. 6.° Corresponde al Pleno constituido en Sala de justicia cono
cer de los recursos de casación que proceden en las cuentas y en los 
expedientes de reintegro y de cancelación de fianzas.

Art. 7.° Además de las atribuciones gubernativas que conceden 
al Pleno la ley orgánica del Tribunal de 25 de Junio de 1870, la de 
Contabilidad de la misma fecha, el reglamento orgánico para la 
ejecución de aquélla de 8 de Noviembre de 1871, y otras disposiciones 
de este reglamento, tiene las siguientes:

1 .® Proponer al Gobierno el nombramiento de las personas que 
han de ocupar las plazas que resulten vacantes en los turnos de 
antigüedad y de elección de Contadores y de Auxiliares cuyo sueldo 
sea ó exceda de 1500 pesetas, con sujeción á lo determinado en el 
art. 10 de la ley orgánica y en el 35 de este reglamento.

2 .° Suspender de empleo y sueldo á los empleados del Tribunal 
proponer su cesación ó excedencias y acordarlas según los casos.

3 .° Proponer la jubilación de los que se hallen imposibilitados 
para el servicio ó lo soliciten.

4 .° Informar al Gobierno sobre la concesión de licencias al Secre
tario general, Contadores y Auxiliares del Tribunal.

Sobre las licencias que se soliciten por los Aspirantes y dependien
tes se resol verá por el Pleno.

5 .° Nombrar los Aspirantes previa la oposición de que habla el 
último párrafo del art. 10 de la ley orgánica, y en los turnos que les 
correspondan.

6 .° Nombrar asimismo los dependientes del Tribunal, cuyo sueldo 
no llegue á 1500 pesetas.

7 .° Acordar la suspensión de empleo y sueldo de los cuentadantes 
directos y de los funcionarios, cualquiera que sea su categoría y fuero 
en los asuntos de que conozca el Pleno.

8 .° Proponer al Gobierno la destitución de dichos cuentadantes y 
funcionarios, cuando proceda.

9 .° Circular á quien corresponda las leyes y disposiciones que se 
le comuniquen.

10 . Formar sus presupuestos por los conceptos del personal y del 
material.

11 . Aprobar las cuentas del material de gastos del Tribunal y sus 
dependencias.

12 . Designar los Negociados que ha de haber, el personal que 
han de tener y los trabajos que han de desempeñar,

18 , Distribuir indistintamente, sin atender á procedencias entre

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Mimistros,
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rk y  D. Alfonso 

XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, que regirá con 
carácter provisional hasta que, oído el Consejo de Estado 
en pleno, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda^

Oerman Q-amazo
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